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coNrRATo DE pREsracrór¡ ot stnvtclos pRotEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Et tNslnuTo MUNtctpAt DE

PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO ST T¡ OIHOTTIT'IINÁ "E[ INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESIE ACIO POR EI. ING.
JUAN ANIoNto couzÁtez v¡ttlstñon, ¡N su cenÁct¡n DE DrREcroR, y poR LA oIRA pARTE Er. Dt. JoRGE EsEeutEt
RuvAtcABA MuRr.r.o, outEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ'et pno¡¡slouslA": y AcruaNDo DE MANERA
coNJUNIA sE lrs o¡nom¡nenÁ "us pARrEs", tAs cuArEs sE sUJETAN At rENoR DE r.As sTGUTENTES DEctARAcroNEs
y crÁusuLrs:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSIITUIO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroc¡ón Público Municipol, con personol¡dod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Es'todo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en o Ley
del lñs'tituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ vlttASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como Director del lnl¡tuto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el Llc.
MARCO ANÍONIO BONll,tA IIIENDOZA, el dío 10 de septiembre del 2021, osícomo con elAclo de lomo de
Prolesto correspondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lx y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del lnstituto
Municipolde Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VlLtASEÑOR, en su corócler de D¡rector. tiene los
focultodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgon¡smo.

1.4. Que "EL INSTITUTO" tiene por objeto otorgor presiociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servic¡o
del Municipio de Chihuohuo y los orgonismos Descentrolizodos que se incorporén, osí como los del propio
lnstituto, en términos del orticulo I de lo Ley del lnstituto Mun¡cipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ub¡codo en Colle Río Seno # I 100, Colon¡o Alfredo Chóvez. C.P. 31414, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo.

1.6. Que celebro el presenle conhoto de derecho público en pleno concordoncio y lotol opego o lo
esloblecido en el Cód¡go C¡vil del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley supleforio, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorlo Tronsitorio de lo Ley del lnst¡fulo Municipol de Pensioñes

1.7. Que es su voluniod controtor los serv¡cios profes¡onoles independientes de un médico con lo especiolidod
de GUARDIA MEDINA INTERNA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos, N
en los clóusulos del presénle instrumento por codo servicio que preste. 

A \
DECTARA "EL PROf ESIONISTA": f
ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

controtor y obl¡gorse jurídicomenle, ocrediiondo su personol¡dod con Cedulo Profesionol I t40óó0.

coNTtaTo Da t¡tslacróN DE 5E¡vtct05 rtot!!toNA!!s t{o. tMtE.c?s.tfi-2a.202¡t, c!LE¡¡aDo tot ¡ t{tt Uto MU¡¡tcllat oE ¡!tirsroNEs y Ér or. JorGE EsÉeur¡t
¡uvalcala MU¡ ,Lo. Et ¡0 DE SEtTllMttÉ olt 202¿t
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11.2. Ser profesionisto con Cédulo Profesionol ll40660y Cedulo de Especiolidod 3272864.

11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Conlr¡buyentes es
RUMJ6l0523fR3.

11.4. Que señolo como domicilio poro oi' y recibir lodo t¡po de nolificoc¡ones y documenlos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presente controto. el ublcodo en Ave. Zorco No. «D3/3. Col. Zorco,
C.P. 3I020, de eslo cludod de Chlhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroestrucluro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presente controto. lo que le permite gorontizor o "El INSTITUTO" el cumplimiento de los
obligociones controídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conlenido de este controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECTARAN "tAS PARIES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legolcon lo que se oslenlon y mon¡f¡eslon
su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obl¡gociones que se der¡ven del presenfe conlrolo de
conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relot¡vos y opl¡cobles del Código Civil del Eslodo
de Chihuohuo, ol tenor de los sigu¡enles:

ct-AusutAs

n PRIMERA. - OBJETO. "EL PROFESIONISIA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los

\\\ lineomientos que mós delonte se esloblecen, los serv¡cios de GUARDIA EN MEDICINA INIERNA, o todos los personos

Ñ\ qr" "Et INSIITUTO" designe poro ello en los términos y cond¡ciones de esle inskumento, medionte el pogo de los

\)\ nono,ol.iot oue mós odelonte se deiollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL §ERV|C|O. "Et PROFESIONISTA" se compronrete o que cuolquier servicio prestodo
beró ser brindodo de monero seguro, oporluno. profes¡onol y efic¡enle; s¡n d¡scrim¡noción por mol¡vos de edod,
nero, nivel soc¡oeconóm¡co, derechohobiencio, ofilioción o podec¡mienlo preexislenle, y se reol¡zoró de

dod con lo siouienleC

A. "EL PROFESIONISTA" se ottligo en lodo momenlo con os derechohobien'es o

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "Et INSTITUTO".

o

b. Dirigirse o los misrnos en todo mornento con respeto y dlgnidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto

coNTtaTo oE ttfsTActói¡ ot sE¡vrcros t¡otEsto Alt! No. tM?t.c?i. tH.2¿.2!,2a, caLE¡¡aDo ?o¡ tt titstltuTo t¡u Ntct?at Dt tallío¡as y EL o¡..totc! E teutat
tuvalc^!^ tufiuo, EL l0 0E sEtItEM¡tt otl 202¡t.
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d, Erindorle, tonto o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

Dorle o conocer su idenf¡dod y grodo de preporoc¡ón, osícomo de lo persono responsoble del equipo que
en su coso eslé ut¡¡¡zondo.

g. No somelerlo o ningún proced¡mienlo diognóstico o leropéut¡co. sin ser informodo prec¡somente de sus

r¡esgos, beneficios y ollernot¡vos. As¡mismo, permit¡r que porlicipe en los decis¡ones relocionodos con su

trotom¡enlo y el d¡ognoslico de su podec¡m¡ento.

l. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos.

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimienlo y evoiuoción de lo
otención oiorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Se esloblece que cuolquier obuso,
impericio o negligencio cometido duronte lo presloción de ios servicios. seró responsobilidod "El.
PROtESIONISTA" y en su coso seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de Arbitroje Médico (CONAMED), uno
vez que 5e hoyon ogolodo los gest¡ones de lo comisión locol, liberondo de todo responsobilidod poro tole
efectos "EL lN§I|TUTO".

8. 'Et PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente

Hocer registros en el Expediente Clínico en lodo octo de otención médico o nivel de hospitol, ocorde o lo
señolodo en:

L Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clinico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic;oles Mexiconos y demós normotividod oplicoble en

k. Prescripción de medicomentos ocorde olCuodro Bósico de Med¡comentos de "Et INSTITUTO".

l. Alención ord¡nor¡o o n¡vel de consultorio y de hosp¡tol, y el cumplim¡enlo cobol de los guordios p
coberturo de lo otención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "El INS

codo oño en coniunlo con los méd¡cos por especiolidod.

n. Cuondo el responsoble de lo otención médico en elservicio de urgenciqs de "EL INSIIIUIO" lo requiero, "E!
PROtESIONISTA' ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su lurno de guordio.

cor,¡r¡^Io Dr rrEsr^c¡óN DE r¡¡vrcror pnorElroNAniIr";lllifit$l 
ii Íliá J:Ei::lHirrr"Jlüffi:rrro 

MUNrcllar. D! rri¡iror¡Ei y E! D¡..roicE EsEeurEL

e
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L lnformorle en formo comprens¡ble lo relot¡yo o su podec¡mienfo, los métodos, diognólicos y sus riesgos.
benef¡cios. ollernot¡vos, osí como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. lñformorle que podró sol¡ci'lor otros opiniones sobre su podecimiento.

moterio de solud.

m. En los cosos de olención méd¡co hosp¡lolorio en el Sonolorio Polmoré.

ry



,o CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALESChihuahua

caÍital de trabajo
y result¿dos

1@

NO.TMPE-CPS-RH-26.2024,ost¡tt toEurÍ.<rQl

o. Respetor los reglomenlos internos de codo hospitol

'Et PROFESIONISIA" deberó contor con equ¡po de cómpulo con conexión o ¡nternet e ¡mpresoro poro el
uso del Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud de "Et lNStlIUlO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

C. "EL INSTITUTO" se obligo con "EL PROtESIONISTA" o proporcionor lo sigu¡ente

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud

IERCERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFES|ON|SIA" en los inslolociones
ubicodos en Av. Zorco número 3003-3. Colonio Zorco. C.P.31020 Chihuohuq, Chihuohuo.

CUARTA. " CONIRAPRESTACIóN. "EL lNSIlTUTO", se obligo o pogor o "EL PROtESlONlSIA", en concepto de honororios,
los servicios profesionoles objeto de esle controlo, lo contidod mensuol totol de §15,878.80 (QUINCE Mll.
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 80/100 MONEDA NACIONAL) ontes de lo reteñción de lrnpuelos.

QUINIA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exhibiciones los díos l5 y último dío de codo mes, en el
entendido de que, si el dío de pogo fuero lnhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoro el dío hóbll onterior, por vío
tronsferencio o entero sotisfocción por porle de "El. lNSlllUTO".

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)".
Formo de pogo: "froñsferencio elecfrónico de fondos (¡ncluye SPEI)

Los servicios preslodos o "EL lNSI|TUIO" deberón focturorse o portir de los 5 dÍos primeros del mes y 5 dÍos ¡nmed¡olo
poster¡or de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no rem¡to lo focturo en l¡empo y con
los corocleríslicos esloblec¡dos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focluro enlregodo deberó cumplir con los requisifos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnslilulo
Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,
con Registro Federol de Contribuyenles IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos
entregodos por los pocienles, poro reolizor el pogo conespondien'te.

cou¡ato DE ?tr!tacÉN oE ittvtcroi ¡¡oFEitoNÁLEs ño. tM?E-cps-¡H-2ó-202a, cEtE¡¡aDo ¡ol É i¡sÍll,lo üunlcllaLoE tEt{sloNE! y Et Dt. Jo¡ct t!EClutEL
tuvalcaBA MURrtro ÉL l0 DÉ lÉ¡frtM¡nE otr 202¡¡

'2024, Año delBiceñieño/io de lo Fuñdocióñ derEslododé Chihloh@ "
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p. Cuondo el responsoble de lo olención médico en elservicio de urgencios de "Et INSIIÍUIO" lo requiero, "El,

PROFESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico. duronle su lurno de guordio.

q. Lo consulto hospitolorio se reolizoró cuondo seo requerido por "EL lNSI|IUIO".

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odminislroción del Sislemo de Gelión de lnformoción en Solud.
3. Así como proporcionqr osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

Los focturos serón emitidos con los siguientes corocteríslicos:

(.
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A§í m¡smo. se eslipulo que los fociuros deberón emit¡rse o mós lordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servic¡o, de no cumplir con esle requis¡ro no serón reconocidos por "EI INS¡|TUTO" y por ende no serón cubierlos,
por lo que "Et PIOFESIONISIA", se obl¡go o focturor oporlunomente los m¡smos.

SEXIA. . VIGENCIA. El presenle conlroto tendró vigencio del IO de sepllembre ol «) de sepllembre de 2024, y hosto
que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o enlero sotisfocción de "EL tNSftTUTO", sotvo que se
delerm¡ne lo lerm¡noción onl¡c¡podo del mismo, o pet¡ción de cuolquiero de "l,AS PARTES". en los lérminos señolodos
en el presente confrolo.

sÉrrlml. - vERltlcAClóN DE sERvlClos. "El, lNsT[uro" podró efectuor observociones en cuotquier momento que
considere pertinente con reloción o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo "EL INSTITUTO" delecle irreguloridodes,
deberó nolificor¡os o "EL PRO;ESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 {hes) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto entre "LAs PARTES"; eslo independientemente de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "Et PROfESIONISTA" se obl¡go o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo onies estipulodo, en ese senlido "EL PROtESIONtSTA" seró
responsoble por negligencio, imper¡cio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro lo
reolizociÓn del objeto de este inslrumento, quedondo estoblecido que se libero o "EL lNSItlUIO" de cuotquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCIAVA. ' RESPONSABITIDAD IABORAL. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "Et INSTITUTO" y el personol de "EL PROFES|ON|SÍA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este Último el cumplimiento de los obligoc¡ones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridodl
sociol y de cualquier otro Índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en tonio tronscurron tos\
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre to Rentp.r\
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles. U

Por lo que iompoco existiró uno subordinoción por porte "EL PROFESIONISTA". poro con "Ef INSIIIUIO", quedondo
pactodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesion¡sto independienle,
no existiró ningÚn benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones
toles como vococ¡ones, pr¡mo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodorés en los utilidodes de I

empresos, f¡niquito, pensiones y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción lobo
compromet¡éndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en contro de "EL INST¡IUIO" en virtud de que no exist
reloción loborol entre "tAS PARTES" por ser un preslodor de servicios independiente.

NOVENA. . RE§PONSABILIOAD DEL PERSONAI. "Et PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "EL INSTITUIO" y los
derechohob¡enles por negl¡gencio, ¡mperic¡o, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo con el que lengo
uno reloc¡ón loborol v¡genfe poro lo reolizoción del objelo de este ¡nstrumento.

DÉCmA. - CONtIDENCIAIIDAD. "Et PROFESIONISTA" se obl¡go o guordor y monlener lo conf idenciolidod det serv¡cio
obieto de esle controlo, de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por "EL lNSI|IWO", o que seon observodos por
"Et PROFES|ON|STA".

"El PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenfontes, osesores o subconlrol¡stos que tengon occeso o
conocimienlo de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los

coi¡rtato DE tttsTActóñ oE iE¡vrcros f¡o¡EstoNAt!§ ño. uupE-cps.iH-2ó-2024, cEtlinaoo ?on EI tNsr]TUTo MUNtcllat oE tENstoNt! y at Dt. .,o¡GE EsEourEr
I UVALC ArA MUI|LLO, Et t0 Dt St¡¡lEMi¡E OEr 202¡
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As¡m¡smo, "El PROfESIONISTA" se obl¡go o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo informoción conf¡denc¡ol, osícomo dorles o conocer los olconces de los
obl¡gociones de confidenc¡ol¡dod conlenidos en el presen'te documenlo. "El PROrESIONISIA" deberó proteger lo
informoc¡ón confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenc¡ol.

En porliculor, lo ¡nformoción conlenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenc¡olidod.
otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo ouloridod
competente.
"Et PROÍESIONISIA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo prestoción de los servic¡os conlrotodos, incluyendo, los sislemos,
técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que
pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de "Et INSI|IUIO".

"LAS PARÍES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsisiiró
indef inidomente, incluso después de terminodo lo duroción de ésle inslrumenlo.

Lo informoción y octividodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimiento
del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios
estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡ca del Eslodo de Chihuohuo, osÍcomo en
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIES" se obligon o guordor
estricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del
presenle instrumento.

coso de incumplimiento, "l,AS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños

perjuicios cousodos, osícomo o oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor

D PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. "Et INSTITUTO", do o conocer o "Et PROFESIONISTA" el siguiente oviso de

El Deportomento de Recursos Humonos del lnstiluto Mun¡c¡pol de Pensiones. con domicilio en Colle Río Seno, número
I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 3l 414. es el responsoble del trolomienlo de sus dolos personoles y dolos sens¡bles,
los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles
del Eslodo de Chihuohuo.

Lo ñnolHod pofo lo cuol rerón fecobodos sus dolos personoles:

Los dotos personoles. que recobomos de usled en el Deportomento de Recursos Humonos, los ulilizoremos poro lo
s! siguienlefinolidod:R
\) . Eloboroclón de corüolos: se eloboron conlrolos de bose, evenluoles, ¡guolo e interinolos.

coNT¡a¡o ot ¡rEtractóN oE SEtvtctos ptot¡stoNAus No. tMrt-cp!-RH-2ó-2024, cELEltaDo tot tLtNiflruTo MUNtct?at ot ?¡IstoNti y Et Dt.lotcE Ettoultl
RUVALCAIA MU¡II.LO, EL IO OE STPIIEMIIE OEI.2O2¡I.

'2024. Año delBicenleno¡io d€ ro F!ñdoción de ElododeChhuohuo '

Cole Rio Seno No, I l@, Cooñio Afredo Chóvez, Chlhuohuo Chih, felélono Dkeclo {0/2), hrtp://vvw,mr.h cipiochlhrrohuo.gob,mx

^A
,,tsúrrtoUt/,i('p{!l

obligociones de coñf¡denciolidod que oquíse es't¡pulon. Lo onfer¡oren elentendido que "EL PROFESIONISIA" deberó.
en coso de ser necesorio. celebrortodos oquellos controtos o convenios de conf¡denciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconfrotis'tos protejon lo informoción confidenciol.

privocidod simplificodo:

J
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Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodísticos

Los tronsferenc¡os de dolos pérsonoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protecc¡ón de
Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesor¡os poro olender requer¡mientos de
informoción de uno outoridod competente, que esfén deb¡domente fundodos y motivodos, o b¡en. se ocluolice
olguno de lo excepc¡ones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Genero¡ de Prolección de Dotos Personoles en
Poses¡ón de Sujelos Obl¡godos, os¡m¡smo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

techo de Acluolizoción: 0l de junio de 2022.

DÉCmA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omis¡ón por cuolesqu¡ero de "tAS PARTES" controtontes de eiercilof
cuolquier derecho o de dor por lerminodo este conlrofo por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
cons¡derodo como uno renuncio voluntor¡o ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, lodos los sonciones y
reporociones esloblecidos en el presenie conlroto se cons¡derorón ocumulolivos.

DÉCIMA IERCERA. - MODIfICACIONES. "l,AS PARIES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
dispuesto en el presenle conlroto se horó por escrito firmodo medionle convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronle del mismo, cuolqu¡er orreglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonlo se formolice el documento respeclivo.

DÉCIMA CUARIA. IERMINACIóN DEL CONTRATO. El presenle controto podró ser resc¡ndido uniloterot y
odministrolivomen'te por volunlod de cuolqu¡ero de "tAS PAITES", previo notificoción fehociente y por escrito que
se hogo o lo conlroporle con onticipoc¡ón mínimo de 30 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescind¡do sin necesidod de decloroc¡ón judiciol, por incumplimiento de los obligociones poctodos en el mismo,
independienf emenle de lo occ¡ón de doños y perjuic¡os que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, convienen "tA§ PARIES" que "Et INSTITUTO" podró resc¡nd¡r porciol o lololmenle este confrolo de
presentorse olguno de los siguienles cousoles:

1 . Cuqndo "EL PROFESIONISIA" modifique o oltere substonciolmenle el objelo del presente conlrolo.
2. Por prestor ¡os serv¡c¡os deficientemenle, de monero inoporiuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente controto.
3. Por suspender injustif icodomenle lo presloción del servicio o negorse o corregir los deficiencios delectodos

por "Et INSTITUIO"

4. Cuondo "El. PROfESIONISTA" incurro en folto de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio. inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod. y ofros, "EL PROtESIONISTA", ofecte o les¡one el interés de "Et lNSIllUIO".

co¡tnaro DE ttEsr ctó¡¡ Df sEtvtctos ttotEitoxarE¡ No. tMt¡-c¡t-¡H-2¡-202, ct¡¡tta¡ro tol !t tNsntuTo MUNtcttaL DE tENstoNis y Et Dt. JotcE Eitau|EL
¡uv^tc^lA u¡tuo. tL ¡0 Dt sttnE ¡tE DtI202¡t.
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El oviso de privocidod ¡ntegrol estoró disponible en:

techo de eloboroclón: I 0 de septiembre de 2018.
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ó. Por incumplimiento o cuolquiero de lqs obligociones esloblecidos en este instrumenio

OÉCml OUllf¡. - IESPONSABIIIDAD ClvlL. lndependientemen'te de lo lerminoción o rescisión del conlrolo, "EL
PROfESIONISTA" osume lo responsobil¡dod civ¡ly en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que
se puedon derivor por mol¡vo del serv¡cio prestodo. "Et PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsob¡l¡dod o "E[
INSIITUIO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo confrotoc¡ón de seguros o reolizor los octiv¡dodes y medidos que
en su coso eslime convenientes poro dichos efectos.

oÉclme s¡xre. - n¡srlruclót¡. "Et PROFESIONISIA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuotquiero de los
clóusulos, se doró por rescindido el presente controto y restituiró o'Et INSIIIUIO" los con'tidodes recibidos por
concepto de pogos recib¡dos indebidomente con dinero ociuolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo losc
previsto en lo Ley de lngresos del Municiplo de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

oÉcl¡ul sÉefl¡itl. - n¡CUp¡uCtó1. "EL PRof EsloNlsrA", es conforme que, en cuonto o los coniidodes recibidos por
concepto de pogos, en coso de incumplimienlo, se constituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró
sujeto olprocedimiento estoblecido en elorlículo ó4 frocción lV del Código Municipolporo elEstodo de Chihuohuo.

oÉCl,lltl OCrevl - RECONOCIMIENTO cONTiAcTUAL. "tAs PARIES" convienen expresomente que o to firmo del
presenle controto quedo s¡n efecto legol cuolquier negoc¡oción. conven¡o o conlroto que con onlerioridod
hubieren celebrodo respeclo ol mismo obje'lo, por lo que "EL PXOÍ ESIONISIA" seró directomenfe responsoble por lo
presloción de sus servicios, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

oÉClm¡ lOvru. - ctstót¡ o¡ COxtnATO. . "tAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porte.

VtCÉSlttl. - CONTROVERSIAS. "LAS PARIES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previslos en el presente controto, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor deben constor

or escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "IAS PARTES" como
secuencio del presenle conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser
egodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente conlrolo.

on

VICÉSlrru pnlmrne. - lU¡tSOlCCló¡¡ Y COMPETENCIA. En lodo lo no previslo en el presente controto se regiró por los
dispos¡ciones confenidos en el Código C¡vil del Estodo de Chihuohuo. monifeslondo 'tAS PARÍES" que en esle
controto no exisle ningún vicio delconsenlimiento que pudiero involidolo y olendiendo o lo nolurolezo del presente
instrumenlo legol "IAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tr¡bunoles judicioles con competencio en
lo ciudod de Ch¡huohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

T¡IOO QUT TUE EI. PRESENTE CONTRATO POR tAS PARTES QUE EN ET INIERVINIERON Y ENTERADAS DE su coNTENIDo Y
tuERzA t EGAI, to RATtncAN y FTRMAN EN tA ctuDAD DE CHTHUAHUA, cHtHUAHuA., ¡t oíe ol o¡ ENERo DE 2024.

co¡{fralo oE ptEsTAcróN DE sE¡vtctos ttorE5toNA!!s No. tMtE,cls-tt-2ó-202a, caLE!¡aDo aot !!tNsflIüIo MUNtcllat D! ¡Et¡sroNE5 y E! o¡. Jo¡ct Ei[eut!!
IUVAICAIA MUTIIIO EL IOOE SEPIIEMI¡E DtLz}2¡I§

''202¡, Año ctet lt¡@ntdodo de to Fuñdoci'n d€r Etodo d€ Chihuohuo "
Co[e Rio Seno No. l]@, Cobñio alfr€do Chóvez, Chih@h@, Chih., Telélorlo Oirsclo f0721, http://w.múñicipiochihLJoh@.qob.mx
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"Et rNsf truTo"

ING. JUAN ANfONIO NZATEZ V[.tASENOR
DIRECTOR DEI. INSIIIUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"ET PROFESI

DR. JORGE ES I. RUVAI.CABA MURIII.O

TESTIGOS

c.P. s .

SU BDIREC NISTRATIVA
DET IN AI. DE PENSIONES

DR. AT.TONSO ESC Eño
SUBDIRECTOR MEDI

ION ES

UC. A R unouíe
HUMANOSDEPA U

INSTIIU At- P ENSIO N ES

coNTtaTo oE ¡tEsIActóN DE sEivtctos ptoiEstol¡alEs No. rM¡E-cps-¡H.2ó-202{, cE¡.t!¡aoo tot EUNsTlrt to MUNtcttal Dt pENstoNEs y Ét oR. ]otcE EsEeutÉt
IUVATCA¡A MURILLO ET IO OÉ SEPTIIMB¡t OTT M2¡

MUN
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